
Comunican que mediante Actas de Entrega y Recepción del 26 de mayo de 2006, se transfirió a 
los Gobiernos Regionales de San Martín, Amazonas, Arequipa y Tumbes la competencia para 

administrar y adjudicar terrenos urbanos y eriazos de propiedad del Estado 
 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 656-2006-EF-10 
  
      Lima, 30 de noviembre de 2006 
 
  
      CONSIDERANDO: 
 
       Que, el artículo 1 del Decreto Ley Nº 25554, modificado por el Decreto de Urgencia Nº 071-2001, 
dispone que las acciones referidas a las primeras inscripciones de dominio, afectaciones en uso, así 
como las relativas a los demás actos de administración, adquisición y disposición de propiedad 
estatal a su cargo, serán aprobadas mediante Resolución de la Superintendencia de Bienes 
Nacionales (SBN), salvo en lo referente a las ventas directas de inmuebles de propiedad estatal que 
serán aprobadas mediante Resolución Suprema, con informe favorable de la Superintendencia de 
Bienes Nacionales (SBN); 
  
      Que, la Ley Nº 27395 adscribió la Superintendencia de Bienes Nacionales (SBN) al Ministerio de 
Economía y Finanzas, a partir del 1 de enero del año 2001; 
  
      Que, el inciso j) del artículo 35 de la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización, el inciso 
j) del numeral 1) del artículo 10 y el artículo 62 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, establecen que es competencia de los Gobiernos Regionales administrar y adjudicar los 
terrenos urbanos y eriazos de propiedad del Estado en su jurisdicción, con excepción de los terrenos 
de propiedad municipal; 
 
       Que, mediante Decreto Supremo Nº 038-2004-PCM se aprobó el “Plan Anual de Transferencia 
de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2004” el cual contempla 
la transferencia a los Gobiernos Regionales de las funciones específicas que permitan el ejercicio de 
las competencias exclusivas indicadas en los incisos g), h) y j) del artículo 35 de la Ley de Bases de 
la Descentralización y en el artículo 10 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, una vez 
cumplidas las disposiciones que establezca la Ley del Sistema Nacional de Acreditación; 
  
      Que, el Consejo Nacional de Descentralización mediante Resolución Presidencial Nº 015-CND-P-
2005 aprobó los requisitos específicos, indicadores y procedimientos de verificación de requisitos 
generales aplicables dentro del ciclo del proceso de acreditación del año 2004; 
  
      Que, mediante Resoluciones Gerenciales Nºs. 024, 036, 045 y 063-2006-CND/GTA expedidas por 
la Gerencia de Transferencia y Acreditación del Consejo Nacional de Descentralización se 
acreditaron a los Gobiernos Regionales de los departamentos de San Martín, Amazonas, Arequipa y 
Tumbes, respectivamente, para la transferencia de funciones sectoriales en materia de administración 
y adjudicación de terrenos de propiedad del Estado; 
 
       Que, el Consejo Nacional de Descentralización mediante Resolución Presidencial Nº 033-CND-P-
2005 aprobó la Directiva “Procedimiento para Efectivizar la Transferencia de Funciones Específicas 
de los Sectores del Gobierno Nacional a los Gobiernos Regionales, incluidas en el Plan Anual de 
Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2004”; 
 
       Que, el numeral 6.5 de la Directiva citada en el considerando anterior dispone que los Sectores y 
los Gobiernos Regionales, a través de sus respectivas Comisiones de Transferencia, son 
responsables de elaborar las Actas de Entrega y Recepción de las funciones sectoriales y de los 
recursos vinculados a éstas, a través de las cuales se efectivizará y dará por concluido el proceso de 
transferencia; 
 
       Que, mediante Actas de Entrega y Recepción del 26 de mayo de 2006, suscritas por el Ministro 
de Economía y Finanzas y los Presidentes de los Gobiernos Regionales de los departamentos de 
San Martín, Amazonas, Arequipa y Tumbes, respectivamente, se transfirió a dichos gobiernos 



regionales la competencia para administrar y adjudicar los terrenos urbanos y eriazos de propiedad 
del Estado en su jurisdicción, con excepción de los terrenos de propiedad municipal; 
 
       Que, además, los representantes de las Comisiones de Transferencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas y de los mencionados gobiernos regionales suscribieron el Informe Final, el Acta 
Sustentatoria y los demás documentos que establece la Directiva “Procedimiento para Efectivizar la 
Transferencia de Funciones Específicas de los Sectores del Gobierno Nacional a los Gobiernos 
Regionales, incluidas en el Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los 
Gobiernos Regionales y Locales del año 2004”; 
 
       De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 560, Ley del Poder Ejecutivo; 
  
      SE RESUELVE: 
 
       Artículo Único.- Comuníquese que mediante Actas de Entrega y Recepción del 26 de mayo de 
2006, suscritas por el Ministro de Economía y Finanzas y los Presidentes de los Gobiernos 
Regionales de los departamentos de San Martín, Amazonas, Arequipa y Tumbes, respectivamente, 
se transfirió a dichos gobiernos regionales la competencia para administrar y adjudicar los terrenos 
urbanos y eriazos de propiedad del Estado en su jurisdicción, con excepción de los terrenos de 
propiedad municipal. 
 
       Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
       LUIS CARRANZA UGARTE 
      Ministro de Economía y Finanzas 
 
 
  
 
 


